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Dentro del presente proceso promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de la FUNDACION 

SOCIAL CONOCER; teniendo en cuenta el escrito de poder y disposiciones del 

artículo 74 y ss del C.G.P. se le reconoce personería a la doctora ANGELA 

MARCELA RODRIGUEZ BECERRA portadora de la T.P. 371.532 del C.S. de la 

J., para que represente los intereses de la parte ejecutante; revocándose así el 

poder otorgado al doctor JUAN SEBASTIAN RAMIREZ MORALES.   

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el trámite surtido dentro del proceso y la fecha 

de la última actuación dentro del mismo, se requiere a la parte demandante por el 

término de 1 mes calendario, a partir de la notificación de este auto, para que 

proceda a realizar gestiones de notificación al ejecutado, so pena, de dar 

aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.T y al S.S., modificado por el artículo 

17 de la ley 712/2001. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 145 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  05 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 

 

Firmado Por:

Anny Carolina Goenaga Pelaez

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 008

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c567bca67d978273e566c9cd328252895e6bb9ff5a8aad2bdb7853f774e87b

Documento generado en 04/09/2023 11:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


